
  

  

DN Martes, 7 

TORNA y por 

Valor promedio 200.000 

CIU 
1. Playa del rio “Saloya y 
caminio 2 Azúl limpio 3 fi- 

las y postes 
2, Playa del río Saloya y 
caminio 3 miel limpio 3 fi- 

- las y postes 
3. Playa dei río. Saloya y 
caminio 30 Azúl y miel lim- 

pio 3 filas y postes 
4. Playa del río Saloya y 

caminio 40 miel falta 1 ro- 

sa 3 filas y postes 
5. Playa del rio y puente 15 
miel limpio 3 filas y postes 
6 Mono 50 elefante falta 1 

rosa 3 filas y postes  * 
7. Casa de zinc 30 elefan- 
te azúl kikuyo falta 1 rosa 

3 tias y postes 
8. Maquína vieja 40 azúl y 
kikuyo falta Impia total 3 
tilas y postes por el lado del 

camino 
9. Potrero del maiz 20 ele- 
fante falta 1 rosa 3 filas y 

postes 
10. al frente del maiz 10 

elefante falta 1 rosa 3 filas 

y postes 
11. espinas 20 kikuyo falta 

1 rosa 3 filas y postes 
12. encima de las moras 20 
elefante falta 1 rosa 3 filas 

y postes 
13. Las moras 12 kikuyo 
azul falta 1 rosa 3 filas y 
postes . 
14. Guayaba 12 miel falta 

1 rosa 3 filas y postes 
14. Guayaba 12 miel falta 
1 rosa 3 filas y postes 
15. Frente a la casa de Hda. 

Quebrada Morena 20 Pas- 
10 75 limpio 3 filas y pos- 

tes 
16. Quebrada morena 20 

pasto 75 limpio 3 filas y 

postes 
17. Quebrada morena 20 

miel limpio 3 filas y postes 
18. Como de la casa de 
Hda. 8 Pasto 75 limpio 3 

filas y postes 
19. Quebrada morena 20 
eletante  remontado sin 

alambre ni postes 

de enero del 2003 

Matache= Weinmannia S.P,, 
Cauchin= SapiumUtile P,, 

Macoo= Guarca Guidamia- 
.Manzano, Frutepan=Arto- 

carpus Communis J.R. 
b. No. Has Total = 36.150 
c. Volúmen m2/madera; pro- 

medio - 50m2/ha, 
d. Valor S/.1.807.500,000 

Total D 1.807.500.000 
8.- TIERRAS DE LA PLAYA 
DEL RIO SALOYA, incluido 

tierras del potrero 
No.Has Subtotal A 

160.000.000 
400 Has 
Total E 160.000.000 
9.- TIERRAS DE MONTAÑA 
No Has Subtotal 

S/.144.600.000 
723 
Total F. 144.600.000 
10.- TOTAL AVALUO DE LA 
HACIENDA SANTA MART- 

HA 
1.A: Casa de Hacienda 

S/, 24.200.000 
2.B: Avalúo de Potreros 

7 5.400.000 
3.C: Alumbrado y Cercas 

106.500.000 
4.0: Avalúo especies tores- 

tales 1.807.500.000 
5.E: Tierras de Playa 
106.000.000 
6.F: Tierras de Montaña 

144.600.000 
Gran Total 
2,318.200.000 
Se recibirán las posturas 

que cubran el valor porsa- 
bre la mitad del avalúo co- 
mo base, por tratarse del 
segundo señalamiento, al 
que deben acompañar el 
diez por ciento del valor de 
la oferta, en dinero efectivo 

o cheque certificado a nom- 
bre del Juzgado en dólares. 
Lo que llevo a conocimiento 
del públicoen  general.- 

CERTIFICO. 
SRA.JUANA  CEVALLOS 

GUERRA 
SECRETARIA 

Hay un sello 
A.C./2025884 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA GROUPLUJAR S.A. 

  
4.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 dividido en 2.000 

acciones de US$ 1 cada una. El capital autorizado es 

US$ 4.000,00 

miento y provisión de materiales para la realización 

obras civiles, hidráulicas.... 

Quito, 27 DIC. 2002: 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS   
MS 

La compañía GROUPLUJAR S.A. se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante la Notaria Segunda del Dis- 

trito Metropolitano de Quito, el 17 de diciembre del 2002, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 02.Q.1J.4934 de 27 DIC. 2002. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El asesora- 

obras públicas y privadas, en ingeniería, arquitectura, 
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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS 

q 0 MEA 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

revista judicial D5 
op REPUBLICA DEL ECUADOR 

COMPAÑIA CIFRA CONSULTORES 
CIFRACONSULT CIA. LTDA.   

Se comunica al público que la compañía CIFRA 

CONSULTORES CIFRACONSULT CIA. LTDA. 

aumentó su capital en US$ 1.920 y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolita- * 

no de Quito el 11 de diciembre del 2002. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución N*03.Q.1J.017 de 03 ENE. 

2003. 

El capital actual suscrito de US$ 2.000, está divi- 

dido en 2.000 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 03 ENE. 2003. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS c-. 
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